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  Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA 

Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 ÁREA DE CONTRATACIÓN   

Exp.: A/SER-022075/2019 

 

 

 

DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE 4 VPPA Y TRASTEROS EN EL MUNICIPIO DE HORCAJO 

DE LA SIERRA-AOSLOS; 4 VPPA EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA DE LA SIERRA; 10 VPPA, TRASTEROS Y 

GARAJES EN EL MUNICIPIO DE BERZOSA DE LOZOYA.  

 

 

Se ha advertido error en el comunicado publicado con fecha 7 de julio de 2020, en el Porta de la 

Contratación pública, en el tablón de anuncios, del expediente arriba indicado, que indica las 

empresas que han presentado ofertas que podrían incurrir en valores anormales o 

desproporcionados. 

 

En aplicación del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas se procede a su corrección en los 

siguientes términos: 

 

 

Donde dice: 

Lote 2 - Viviendas VPPA parcela 3.6A: 

 

 

Debe decir: 

    Lote 2 - BERZOSA DE LOZOYA: 

 

 

 

  
 
 
 
 
 
fdo.José Antonio Martín Martín 

EL SECRETARIO DE LA MESA, 
 
 
 
 
Fdo.: Gustavo Barbero Loro 
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